
' ..PATENTE DE INTRODUCCION

" Boquilla intercambiable para lámparas de soldar

COINTRA, Comerció, Industria y Transportes, S.A. 
entidad española domiciliada en:
Paseo de Calvo Sotelo 6, MADRID.

La presente solicitud de Patente de In­
troducción se refiere a una boquilla intercambia­
ble para lámparas de soldar. f .

Con la boquilla objeto de esta Patente 
se obtiene una llama plana y corta especialmente



" "" ''adecuada. para, .caldear' y poder "rascar.' fácilmente
. . . pinturas, barnices y análogos, de puestas, pane .

. y otras superficies en objetos.'combustibles.. - "r
' '-- . ''7...'. En los dibujes adjuntos, a título de "

5. ejemplo, no limitativo, se ilustra una forma de 
. - - ej e c uc i óndel invento, con referencia a los cua-

f'yy" "..''La figura 1'muestra una vista de per-
' ' r'.''-''"'"' fil, de la boquilla. .-1', '.'y"'.'ií'.?';.
10. ' "J-,-. La figura 2, muestra una vista frontal

'..'y."'.,de la boquilla. / y'-̂ .. - .'.'........".r"yyyy.;.y''''''':
:.'r 'yyy'7'' Con referencia a la figura' 1, la boqui- :

lia está formada por dos placas -1- superpuestas 
formándose en su interior una cámara -2- de mez- 

15. ola de gas y aire, entrando este por unos orifi- . 
cios -3- que presenta la boquilla; apareciendo 
unas depresiones -4- que presentan obstáculos al 
paso del gas y lo difunden por todo el interior 
de la cámara de mezcla. El gas mezclado sale de 

20. la boquilla por una rejilla difusora -5- que pre­
senta múltiples orificios. ;

Con referencia a la figura 2, con -6- .
. se designa una semiboquilla fijada a su vez so­
bre la boquilla por agrafado o dobladura del bor- 

25. de; presentando la boquilla un estrechamiento
-7- en su parte inferior que ae acopla al inyec­
tor y lo pinza por flexión de las dos partes que 

. 'y - forman la boquilla, que, en esta parte resultan...
libres, siendo la entrada inferior, circular y 

30. de menor diámetro que el inyector, formada por dos



nervaduras antagónicas
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' - Descrita suficientemente la naturaleza
del invento, así como la manera de realizarlo en 
la práctica debe hacerse constar que las dispo­
siciones anteriormente indicadas son susceptibles
de modificaciones de detalle en cuanto no alteren
su principio fundamental, siendo lo que constitu­
ye Ta esencia del referido invento y por lo-que se
solicita Patente de Introducción por 10 años en 
España: " BOQUILLA INTERCAMBIABLE PARA LAl^M^S / 
DE SOLDAR;caracterizándose por lo siguiente.  ̂

1^.- Boquilla intercambiable para lám­
paras de soldar, caracterizada"por comprender dos
placas superpuestas que forman en el interior una
cámara de mezcla de gas y aire, entrando este del 
exterior por unosorificios qUe presentan las ci
tádas placas.

2^.- Boquilla intercambiable para lám­
paras de soldar,, según lo especificado en la rei- 
bindicación 1S, caracterizado por presentar unas 
depresiones que sirven de obstáculo al paso.del 
gas, con objeto de difundirlo por todo el inte­
rior de la cámara de mezcla. ^

3^.- Boquilla intercambiable para lám­
paras de.soldar, según lo especificado en la rei­
vindicación anterior caracterizada porque él gas
mezclado sale al exterior por la embocadura que
está formada por una rejilla que presenta múlti-
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4'8.-;" Boquilla intercambiable .para lam­
paras de soldar, caracterizada, porque presenta 
en su parte inferior un estrechamiento pana aco­
plar al inyector el cual lo pinza por flexión.

58.- "Boquilla intercambiable-para 
lámparas de soldar tal y como queda sustancial­
mente descrito en la presente memoria e ilustrado 
en los adjuntos 'dibujos...., . i'-- "ib

' Esta memoria^onsta - de ' '.cuatro ho jas es­
critas a máquina por UnaAsola cara.

Madrid/
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